
 

 

TERMINOS DE REFERENCIA: 
 

ESTUDIO SOCIO-ECONOMICO  
(Concordia – Salto) 

 
I-INTRODUCCION 
 
El Proyecto Sistema Acuífero Guaraní (SAG), tiene el propósito de apoyar a las cuatro 
naciones que lo comparten (Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay), a elaborar e 
implementar un marco institucional, legal y técnico que permita gestionar ahora y 
preservar el SAG para las generaciones futuras. Dentro del Proyecto se han definido 4 
áreas piloto de características bien definidas para probar medidas de gestión. 
 
El objetivo del Proyecto Piloto de Concordia – Salto, es probar en condiciones reales y 
con la participación de la sociedad, medidas que puedan ser replicadas a otras regiones 
del SAG, estableciendo modelos locales de gestión del recurso hídrico subterráneo. Este 
piloto es representativo de zonas donde el acuífero se encuentra confinado por potentes 
capas de basaltos. El uso actual dado al recurso del acuífero en esta zona es 
exclusivamente para el turismo termal recreativo y médico-terapéutico, hace que la 
importancia de este Proyecto Piloto radique en lograr un uso sostenible del recurso para 
preservar los caudales, presión de surgencia, calidad del agua y temperatura. 
 
Dentro del marco del Proyecto se ha realizado un estudio primario, con el cual se 
elaboró un Plan de Gestión Local (PGL) inicial, documento éste, que constituye la línea 
base de la cual se debe partir para  lograr una gestión que lleve al uso sostenible del 
recurso en el área. También se realizó un taller local Transfronterizo para elaborar el 
Análisis de Diagnóstico Transfronterizo (ADT). 
 
Las principales conclusiones alcanzadas en el PGL y el ADT son: 
 

1. Necesidad de gestión del agua subterránea e identificación de acciones concretas 
para alcanzar un uso sostenible del recurso. 

2. Ausencia de monitoreo permanente de los parámetros hidráulicos y ambientales, 
así como de un compromiso formal, que obligue a los usuarios termales a 
proveer la información necesaria para la gestión adecuada del recurso por parte 
de las autoridades de aplicación. 

3. Aumento creciente de la capacidad hotelera instalada en los complejos 
existentes. 

4. Realización de nuevos pozos termales y futuros complejos turísticos. 
5. Falta de un estudio estadístico de los emprendimientos y una evaluación 

socioeconómica. 
6. Articulación insuficiente entre los organismos públicos, privados y grupos 

sociales interesados. 
7. Existe un desperdicio de agua de rebalse de piletas que podría dársele un reuso 

con el consiguiente valor agregado. 



 

 

8. Algunos complejos tiene una complicada estructura de funcionamiento, lo cual 
ocasiona una complejidad, que redunda en la gestión del recurso termal. 

 
Por otro lado se ha podido constatar que existe en la sociedad y especialmente en el 
medio turístico local la necesidad de encontrar alternativas que complementen el 
turismo termal, haciendo más atractiva la estadía de los turistas en las ciudades. Es 
sabido que el turista que asiste a las termas busca otras alternativas de esparcimiento y 
al no encontrarlas, o ser éstas poco atrayentes, reduce el tiempo de su estancia. Entre 
esas inquietudes podemos citar: 
 

1. Existen muy pocas ofertas en la región que complementen el esparcimiento 
termal, y no existe un relevamiento de esas otras alternativas, para integrarlas a 
paquetes turísticos en la zona. 

2. La región contiene una cantidad de sitios históricos, no contemplados (Meseta 
de Artigas, Ayuí,  Salto Grande, etc), en las propuestas turísticas 

3. Se podrían integrar circuitos turísticos que incluyan ferias de artesanos, centros 
productivos de la región, represa de Salto Grande, etc., que deberían ser 
integrados. 

4. El uso actual del agua termal subterráneo esta caracterizado por varias 
ineficiencias y pérdidas, y debe ser mejorado con mejor reciclaje y nuevos 
planes de reuso (posiblemente para cultivar jardines de plantas exóticas o en el 
cultivo agrícola en invernaderos).    

5. Langostas australianas, etc.  
 
El Proyecto está generando respuestas a muchas de éstas inquietudes que surgen de la 
misma sociedad local. Esa información que se está generando a través del Consorcio 
Guaraní y de la empresa Lavalín y asociados y que está disponible, deberá ser 
considerada en la elaboración de este trabajo. 
 
II-OBJETIVOS 
 

1. Evaluar el potencial de desarrollo socioeconómico que representa la explotación 
sustentable del recurso y su reuso. 

2. Proponer nuevas opciones para mejorar la eficiencia de uso y reuso del recurso 
termal.  

3. Presentar propuestas concretas de reuso. 
 
III-ACTIVIDADES 
 
El Consultor realizará como mínimo las siguientes actividades: 
 

·  Visita al Piloto y entrevista con los actores claves del área piloto 
(stakeholders) para recoger su percepción respecto al desarrollo del recurso 
hidrogeotermal y realizar una evaluación socio económica de la incidencia 
del turismo termal en la sociedad de cada una de las ciudades y una 
proyección a futuro. 



 

 

·  Identificar el grado de eficiencia en el uso actual del recurso. 
·  Analizar las buenas prácticas que se desarrollan en otros lugares y son 

potencialmente aplicables. 
·  Identificar los usos complementarios que se le puede dar al agua termal de 

reuso. 
·  Realizar un análisis de costos beneficio del uso en cadena del rebalse 

(efluente) geotermal y la factibilidad de su aplicación local. 
·  Analizar las posibilidades de uso del efluentes termales para calefacción de 

complejos hoteleros satélites a los pozos. 
 

IV-PRODUCTOS 
 
Al final del trabajo el Consultor debe preparar un informe de: 
 

·  Informe de evaluación socioeconómica del estado actual del turismo termal 
·  Informe del potencial desarrollo socioeconómico para el uso sustentable del 

agua termal y de su reuso. 
·  Presentar propuestas para mejorar la eficiencia del uso y reuso. 
·  Presentar propuesta de uso secundario del agua de rebalse (efluente), de las 

piletas termales. 
 
 
V-REQUISITOS 
 
Consultor individual del área de desarrollo local sustentable con experiencia en áreas 
termales y de preferencia con apoyo técnico en  geotermalismo y  economía. 
 
 
VI-PLAZO Y ENTREGAS 
 
La consultoría se debe terminar en un plazo de 4 meses y los productos/informes 
correspondientes serán preparados en español. Se entregarán informes mensuales de 
avance. El Informe Final deberá contener los documentos detallados en los 
PRODUCTOS. Todos los informes deberán estar en el formato obligatorio establecido 
por la Secretaría General y disponibles en el sitio Web. 
 
 



 

 

VII-REMUNERACION Y FORMA DE PAGO 
 

El presente Contrato tendrá un costo máximo total de U$S 24.500,00 (Veinticuatro Mil 
Quinientos Dólares de los EEUU de América), al Consultor según los conceptos 
siguientes:  

�  Salarios y otros costos:--------------------------------- U$S      22.000,00 
�  Gastos a rendir (*) : (Pasajes y viáticos)---- -------- U$S       2.500,00 

 

�  TOTAL:              U$S   24.500,00 
 

(*) Los gastos a rendir serán ajustados en el contrato de trabajo. 

Comprende gastos (promedio de mercado) de pasajes, gastos terminales de 
aeropuertos, traslados personales, viáticos del Programa de Viajes y traducción.  

Estos gastos serán adelantados al Consultor a la firma de su contrato. Los gastos 
correspondientes serán justificados y documentados por el Consultor mediante 
recibos o comprobantes a ser presentados ante la Secretaría General del Proyecto al 
presentar su Informe Final. Si los gastos fueren menores a los calculados, la 
diferencia será retenida de su pago final. No se reconocerán gastos superiores al 
monto previsto. 

Los pagos del presente Contrato serán desembolsados de la siguiente manera: 

Los pagos del presente Contrato serán desembolsados de la siguiente manera: 

1er. Pago  U$S       2.500 (a la firma de contrato, correspondientes a gastos a rendir) 
2do.Pago U$S       9.000 (a la entrega del 2do. Informe mensual) 
3er. Pago U$S      13.000 (al ser aprobado el Informe Final – 4to. mes). 
 
Este estipendio incluye todos los aportes de carácter jubilatorio y seguro de salud que al 
contratista le corresponda pagar, de acuerdo con lo establecido en su contrato con la 
SG/OEA. El proyecto no está en condiciones de financiar el pago de impuestos los que 
de ser requeridos deberán ser financiados por el contratista. 
 
 
VIII-RESPONSABILIDADES  
 
El contratista será responsable del cumplimiento de los presentes términos de referencia 
frente a la Dirección del Departamento de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente 
(DDS-MA) de la SG/OEA y frente al Secretario General del PSAG. Será asimismo 
responsabilidad del contratista aportar sus esfuerzos para generar y mantener un buen 
espíritu de trabajo y un eficiente desempeño en el equipo, que constituirá como parte de 
la Secretaria General, por el periodo de su contrato. 
 
   



 

 

IX-FORMA DE PRESENTACION DE INTERÉS  (de carácter eliminatorio en caso 
de  incumplimiento) 
 
Los interesados deberán completar el formulario de “Currículum Vitae (CV)”. 
 
Las instrucciones y formatos de presentación de encuentran en: 
www.sg-guarani.org/llamados 
  
 
El envío de los antecedentes deberá realizarlo a la siguiente dirección de correo 
electrónico: 

 
soceco-cs@sg-guarani.org 
 

Los aspirantes estarán dispuestos a presentar documentos adicionales y probatorios de 
los méritos expuestos, debidamente formalizados para certificar su validez, cuando ellos 
les sean requeridos por la SG/OEA. 
 
X- PLAZOS Y FECHAS.  
 
Cierre del llamado a interés, 13 de Julio de 2007 ( 29 de Julio de 2007). 
El inicio de las actividades esta previsto para el 15 de Agosto de 2007 



 

 

 


